
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NFORME DEL COMISARIO REVISOR A LOS ACCIONISTAS DE LA EMPRESA 

AGRICOLA KOMUNA S.A. 

 

Informe sobre los Estados Financieros  

En calidad de Comisario de AGRICOLA KOMUNA S.A., y en cumplimiento a la función que me asigna 

el Art. 279 de la Ley de Compañías, cúmpleme informarles que he examinado los Estados Financieros de 

la empresa AGRICOLA KOMUNA S.A., que comprenden el Estado de Situación Financiera y el 

correspondiente Estado de Resultados Integral, Estado de Cambios en el Patrimonio y Estado de Flujos de 

Efectivo y un resumen de políticas contables por el año terminado al 31 de diciembre del 2018, adicional 

se comparó las cifras presentadas con Anexos y Libros Contables de la Compañía por el año terminado a 

esa fecha.  

Responsabilidad de la Administración por los Estados Financieros  

La Administración de la compañía es responsable de la preparación y presentación razonable de estos 

estados financieros de acuerdo con las Normas Internacionales de Información Financiera para Pequeñas 

y Medianas Empresas y del control interno determinado por la Administración como necesario para 

permitir la preparación de los Estados Financieros libres de errores.  

Responsabilidad del Comisario  

La responsabilidad del Comisario es expresar una opinión sobre estos estados financieros basados en 

exámenes y pruebas realizados de forma aleatoria, estas pruebas son la aplicación de procedimientos para 

obtener evidencias sobre las cifras y revelaciones presentadas en los estados financieros, incluye también 

la evaluación de las políticas y normas de contabilidad utilizadas, aplicación de las disposiciones legales y  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


